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CORrINA MAUnr

Ilustrísimo señor don ~nguel Angel Ochoa Brun. Consejero de
Embajada, Director de Asunlos Generales en la Dirección Gene~

mI del Servicio Exterior. . '_-..
Suplente,del Presidente: Ilustríshno·señor don Eduardo Toda

Oliva. Ministro Plenipot,enciario, Director adjuntado !a Escuela
Diplr:mática, en quien 01 Presidente dei Tribuna! podrá doleg,al
eH virtud de las facuHades que le confíen~ el articulo 10, párra~

fa 2. del citado Decreto 292711968. •
Vocal suplente: Ilustrísimo senor don Juan An.tonio Pércz·

Urr'uti Maura, Consejero de Embajada, SuiJdirector general de
Personal.

El 'Tribunal podrá requerir, si lo estimi1m conveniente. la
colaboración de asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de abr.:il de 1974.

Il.Q1o. sofior Sub8ecrctario de este Ministerio.

01 N:I h&Qr-r side. separado, lTiedia.nt~ expedientEl discipli
nario del servido' del Estado o de la Administración institu
cional o focal, ni hallarse jnhabili1..ado 'para el ejercicio de fun.
ciones públicas.

fj h-1O-l lus ¡ls!Jir¡;¡,ntes femeninos> que deberanhaber cum
pJJdo o estar exentos del Servisiü Social_qe la ·Mujer, bastará
que se haya cumplido cua,ndofinaHce el plazo de los treinta.
(Ha::: h~)bite'~ SCJ'ialadus para la presentación de documentos;

gl Carecei' de antecE'dentes pena1c::: por la comisión da
delitos ddoscs.

h) Huber sIdo clasificado por l~ Presidencia del Gobierno
denüc de los .grupos bl o dJ' de In disposición- transitoria pri
mera dél Estatuto de Personal al servido dEl los Organismos
,\vtünoin08, habiendvprestadc serviciOE ininterrumpidos en la
Comisaría de] Seguro Obligatorio de Viajeros,por un periodo
St'pcrior a dos nitos al4 de septiembre d8 1971 Y continuar pres·
tár,dolos h9_sta la CBiebracíón de la::; pruebas selectivas.

Salvo él señ8.1ac!oen ·el apartado fl, todos.los requisitos an·
terbrc:s deberán poseerse en el momenil de finalizar el plazo
le pres.entaciónde solicitudes y gozar de los mismos durante

lH procodimienlo de selección hasta el momento del nombra,..
riüentú,

3. ~OLlCITUDES
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MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLVCION de la Comisaria del Seguro' Obliga
torio de Viajeros por la que se convocan pruebas
sdectivas restringidas para ,cubrir 18plaws vacqn"
tes en la plantilla de dicho Organismo.

I1mo Sr.: Vacantes 16 plazas de Adnünlsliativos en. la plan
tilla del Organismo Autónomo Comisaria del Seguro Obliga
torio de Viajeros, del Ministerio de Hwjendá, de conformidad
con lo previsto en la Ley sobre R¡:"gimar Jurid.ico de las Enti
dRdes Estatales Autónomas, de2.6'de diciembtede 1958, y una
vez cumplidos los trámites que señala la disposición transito
ria primera, y previa aprobación por la Presidencia' del Co~

bierno, según detumina el articulo G. , 2, dl, del Estattlto de
Personal al servicio d_e los Org~nismosAutónomo:>, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de iulio, se resuelve cubrirlas de
acw;rdo: con las siguientes

Bases de convocatorin.

1. NORMAS GENEHALZS

3.1. Forma.

Los que deseon tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rún, en su sollcíttid, hacer constar lo SIguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convoca toda, indica-ndoen ·la solicitud el búmero _de su
documento nacional de identidad.

bJ Comprometer'se. en caso de obtener plaza, a jurar 8.ca~

tamif'nto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dJi'iginin alsf'ñ.o:+ Presidente de la. Comí·
sada del Seguro Obligatorio de Viajeros, por duplicado. y ajus
tadas al modelo normalizado qprobado por Orden de 30 de
mayo de 1973 ("Boletin Oficial del Estado,. número 13-4, de 5 de
junío).

3. Plazo dé presentacíón.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir debsiguiente al de la publicación de esta convocato·
tia on el ;Boletín QHeial del Estado".

1.1, Numero de plazas,

Se convocan :16 piazas de Administrativos, dotadas en la
plBntiila presupubsU'ria del Or~anismo Autói1omo.

Orden retributivo_-Las plazas eslaran dotadas en el sueldo,
pagas extraordinarias y d8má: n~Uibuciones que la puádan
c:orre.<;pondcr, conforme establece el Decrete li17/1973, de 1 de
febrero, por el que se regula el ,"égünen económi-eo del perso
nal al servicie de .los Organismos Autónomos

1.2. La selccción de los aspirantes se regula,':! por lo pre
visto en la disposicióc tn'UlsÍtoria urinlf.'ra del. Estatuto de Per
sonal ai servicio de los Or.c:anismos Autónomos. lo dIspuesto
en el Heglamento Geheral parn ingn,sv en' la Administradóll
Pública y las normas dE; esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas qUe obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estaran sometidas·· al régimen de incom
patibilidades que d8termina el articulO 53 del Decreto 20431
1971, por el qUe se aprueba el Estatuto d,' Personal al servitio
de ios Organismos Autónomos~ y no podrán slmul jaoear el
desempeño de la plaza que, en su caso -obt.engan con cual~
quier otra de la: Administración centfalizada o autónoma del
Estado y Local.

JA. Lugar de p¡·esentaciól.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene4

ral de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, paseo
de la Ca.'>';ellnnR, nií.tneroll0, Madrid, o los lugares quedeter
mina ei articulo 66 de la Ley de Pl"ocedinliento Administrativo.

3.;). Derechos de examen.

Los derechos deexume-n para tomar patte en las pruebas
sdecti':<1S 38rún do 250 pesetas.

3.6. Proccdi,"7:Isnto de efectuar el pago del importe.

El p<.lgo dd irnporte de dichos derechos se efectuara en la
llabilitación d8 la Comisa,';a del Seguro Obligatorio de Viaje·
1'(,;, obj(~l1 por giro pOS la! ° telegráfico, haciéndose constar en
.. te caso en.la suJici1:ud, el ljÚmerO y fecha de ingreso.

;).7. Defectos en las solicitudes.
De acu,crdo con el articulo 71 da la Ley de Procedimiento

¡\dmin\sLrabvo se rr:queriráal interesado para que en el plazo
de cliv¿ 'dias súbsane la falta o acompañe los documentos pre
cerlivm;, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivará su
jr,stancia sin más tn'tmites.

4, ADMISIDN DE ASPIRANTES

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes ;36 rea!Jzará pOi· el sistema de
oposición restringida, medjaúte ejercicio que consistirá en con
total', por escrito, en el plazo qua señale el Tribunal, y que no
podrá SQr superior a una hora. a un tema de cada uno de los
programas que figuran como aneXe de estas bases propuesto
por aquél.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIHANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruevas selectivas
~('rú necesario reunir los siguientes requisitos;

al Ser cspaílol,
b) Tener cumplidos -los dieciocho años en el día en Que

finalice el plazo de presentn-eión de solicitudes, -
el .Estar en posesión del título de. Bachillerato Sup-t:[-ior

o eqUIvalente, o ~n CQndiClOnes de obtenerlo en la iecha en
que t8rmine el plazo de presentación dC' instancÍi\s.

d) N? padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de;:;c;npeno de las coues.pondiontes fuñc1ones.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre4

sidsDcia de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros
fwrDhatá la lista p!'uvi-::;í-onal de 9.c'mHido;, y excltiídos,la _cual
se hará pública ell elo:Boletin Oficial del Estado"'; en esta lista,
habrún de aparecer, al menos, el n,::aubte y ap?llidos de los
candIdato~ y el número de su documento nacional de iden-
tidad. .

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que puaiermt advertirse, podrán sub·
E8nan;.e en cualquier memento, de oficio o a petición del in
lel·c3E,do.

4.3. lteclan~aciones contra la listaprovisi-on(Il.

Confra la lista provisicnal. podran los interesados interpo
r,er, en al pInzo de quince días,. a pH;·tir del siguiente a su pu
Uicadfn, en 01 "B¡;letin OficiEtl del Estado.. , 'la reclamaci6n
prevista én el articulo 121 de la Loy de Procedimiento Adminis
trativo.
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4A. Ltsta definitiva.

Las .reclamaclon~s serán a(;e:ptadasQ:rechaz~ias.enJa'fte~
solución que se . publicará. en· el <eEbletíI':O{icialdel .Estado;>"
por' la que se aprueba la lista definitiva;

La lista definitiv8(je ·ad:mitidos. _,y-e~cluidoá deber'~-:PlJbJi-:
cHrse; asimismo, ,en _,el -«:Soletin--Qficial_del,Es~_af:o~,y_en __ Jtl
misma figurar:án ,íos ,nombres y B;peJHdo5de.,Ias'candiciato!> yeI
número dEll documente _nacio,nalde::identidad.

4,5. RecuTsósconúa la lista definitiva,

Contra la -resolución" definitiva -podrálllosJnteresad_os----irl~
terponer recursc d6alzada enel p-laz;ode,quin.;edí¡ls, ante: el
il.llstrísimoseñor Ditcctor general de.Po1íOcal"inahciera. --

5. DESIGNACION. COMPOSIC:ION Y','ACTUAcION"DEL' T'RtBUNÁt.

S.l.Tfibunaloolificador.

El ,Trib:unal 'caHf1cador 'será de~:llgnado por, lA: I)fr8ctiÓ,h" Ce.,
nera! de Política Financien(y se pubhcará en'el~'Boletin Ofi;-:'
Cinl del E~tado". ~

5.2. Compos'ición del"Tr,ib'l,tnat

El' Tribu,nal caUficadore~ta1:t(coJllPues:topor~

Presidente:·El Vicepresidente ,prtmerc',qel' Cóns~jo de;'}~

~gnd~~h~aC~~~efo~g~~o~~~a~~~~feny~~eros:,~:.~n.'.,.mle~brp

Vocales: "", ',' "',',' , ","" ",' ."'" ,',." ',," ',,"'_~
El Director de la Con1isaría,del,SeguroOb~iga,todod'eViª-te

ros, 'o el Vicesecretario' primero de:Jall1isma, 'comosup-fente'~"
E~ Secretario general, de la Comisaría, del S',(}.. V.;.o,el' Vi..'

cesecretario segundo, de "la ',.misma ," como· l>l:¡pleílte.• ,'.',,' ,: ,,' ,'". ',i

Un represeptante de. la ,Dirección' General. del,aFunCiónPú'''
bliea- o su suplente, ,,', debidij.IDentedesignado;

Y' fhnO~~s~e¡t;;rs~;le~~;rrbi~:~~~~e d~e;:~~:á~j.ó~:,.~:.·.' •• seg~ro:
Un Jefe de Sección de la. C('!misaríadeIS~O, y.;"quéflctúará

co'mo Secie~rio' del Tribunal; sinvo~,ni.voto,,' ~)~u sUpl<,:;r1té,
debidamente designado,

.5.3. Abs:tención.

Los m'embros del Tribunal deberán obstenerse de interve
nir•.notificandoa ·la AutOridad cuando concurran'" Clrcunt>tan~
cias previstas en el artículo 20 de Ja Ley de Pn:itediinientoAd"
miiüstra.tivo. .

5A. Recusación:.
," '.

Los aspirantes: podrán. recusar, a.1os:iniembro$,(Jel ~ribu'nat
cuando concurran, lascircunst.ancil,ispre""¡'s~asen.:, elartít1.l~
lc20 de la Ley deProce(,ihniento Admin;istrativpantes cÜa;do~

5.5. Constitución del ;'ribunaI:

El .Tribunal' no .podrá '. constilüirse ni .actuá'~ ,sin Ja'asrsteíi
cia de· la. mayoría. absoluta.dé .sus,miembrOs'~Yi,en lodo,cas'o.
un mínimo' dfo tres,' salvo que con. a~reglca:lasxeg.JameMacic~
nes específicas o las normas de lacopvpcatoria..estabJezc;an"ex-'
presamen,te .otra, 90sa .' , '

8. COMIENZO" Y DESARROllO DEl,AS FH-UEBAS SELECTIVAS

8.l.Program'a.

El programa que ha' de:fegirelsistemB..selecti,vo de>la,épq"
sici6n •restr-ingiqa se publica j.untanHiontecon estacon·vocaloria.

- .
6.2; Oomfenw,:ejercic'ios. ',' :',,:' ,,: .:'
No púdrá exceder d6och(Jmese.s,eltie~p()corlli)ren,d.idoen

t!e)a publkación de la convocatori,a'yelcpmienzoO'delos "ef€T:"
CIClOS;

6.3. Identtli<:.acitinopos'itor,f3s;

El, Tribunal, podrá, req,tierir '~"g~~~~~j(>rToom'm'lo
pirantes para ,que 'acreditl?u 'su Í(

6A. Orden d,e' actaadón.

El orden 'de actuación ':de' los::aspirantes'tEI~foctUatá"ll1e~,
diante sorteo público. que se a.nunciará en: el.Boletín OfH:ial
del' Estado_.

6.5. Llamamientos.

El llamam:iento de los aspirantes será único.

• 6.6.' Fecha. hora y lugar de} c()mi~iizc'd~:'JaBP,~ueba8.'

El Tripunal, una vez, cet1stituído'acordaráJa:fecha, 'hota
y l1:gar en que ':omer,;;;arán las pruebas selectivas; Y Espiibli-:
carª, en .. el "Boletín Oficial del. ,Estado». al.meI1osconquinc€i
días de antelación. ... ,

6.7. ' Anu.ncios sucesivos.

No será .. QbJiga,torla·lapu-blicacj{jI1 de los sucesivos 'anuncios
deceíebradón·.de lo~ r'E!stante~.ej€.'reidc.s:enel ..Boletín Oficial
del··Estado;>~•. No·'obstante,.e~tosa,.n:JM1cios "'deberán .hacerse pu
bHcCis ]:!DrelTribunaJ, en-loslócales donde se hayan éelebrado
18s .. pr'uebas.

6.8;'Exclusióri cielos aspirantes en la fase de selección.

Si e1lcua,Iqujerm~ehtodelprocedimientode selección
negase,~ c0I10cimiento' del'rrihunalq<,l,e algllI10 de los aspiran
tes caTep~'de los .. requisitos, exigid-os.enla.convocatoria. se 10
excJuiráde. -larniS01'l3.~ prevía aU,dienciade-lproplo interesl'!.do,
pas«ndqse,. en .' SU, ..'caso, .··tlla· jurisdicción .ordinaria si se apre
cÍfI,;<¡e-inexQcfitudl?U la declaración que formul6.

7; CAUfICACIONPELOS ·EJERCICIQS

7;1. Sisterna,de ·caUn'cdción de JO$: ejercicios.

El· ejercicio .secal1fjcara, .dela..s~iente forma:

~s ;:inJe1Tlbros ,l'l,e,:"::rribunalcom::urre-ntes a la sesión ¿aliü..
c-aninQEl cero::a. diez' p-untQs,cadauno de los Cllatrotemas de
que consta .. el eje~ciClo

La palificación. defihiti:V~:de,cada opesitor se obtendrá .ha
llando,lIt media.· jE) lasot()rgndas por loE' miembros del Tr¡bu..
rlalparl.lcad~, teh1R ysumán{lola,~.

J:1araresl,1ltarapr9bad:o:será:n~ce5at"i( ... haber. obtenido una
ca1if:icadón rjefinj,tjYa igualo, svperio-r a veinte puntos. sin
qpesehaya¡ mere~ido.'la calificación de cero en ninguno de
l'os temas de~arrollado$.

7.2. A,chtad{¡fidelTribunaL

Dent-ro.del. desarrúUo-de'Ja' oposIción restringida,. el Tribu
n.al,parmayeríade ,.vot,()s,; re~olv-!orá toda.': las. dudas que sur~
rane.l:l:1a"caplkal'icl'!1de las normas.estal:Jlecidas en .e-sta Reso
Itlción.y 'lo ·,que 'o:lebal1acerse~n .. l?s.c,as0,s"no.previstos.

El <Presidente del Tribunal· g(jzade la,{l¡\cultad de voto de
calidad.

a ÜSTA.DE APROBADOS -Y::'PROt>UESTADEL TRIBUNAL

-8.1. L(~ta de·aprobado'~1.

'ferfrfi?ada létCfl,'ij'fi'Ca.ciÓn de los aspirantes en todos los
Pl€!rc¡dQs,eITribuna'~'PllbU:car~!'elac¡6lde apto!:adGs por or·
",en de- punt\la'~ión,no,Ptldi('ndorebasa'< éstos el número de
plazas CO'0.vOcadas.

8.2. PrqJuesta deaproba,dos.

ELT1'ibu.!1J;¡IelevarA.la"reI~ciÓ'h.d-eaPfobados. a la autoridad
competBl1te,para ql.l~. éstal'#I~borep!'opu;es¡ade nombramiell too

8_3'f)ropu.psta.co~pre'!1fmtariá dé,. a~rob,ados,

JurJam"nt€con htrelacióI1 de apnuados rértIitirá, a les ex':
c1usivos efectos ·d~1 arttcu1911:2,de la ;Reglamentadón Gene-
TfiJ,p.ara:ngrcsoen }aAdministr~,ci6nPú.blica,el acta de la úl
tt:m&. sEElón;en la. qUG,hl.lh~~n:1efigm'áT, por. orden de pun
ttiadún., todc$ 19scJPositcf,es'que habiendosi~perado.todas las
prupb3s, excediesen -dc-L nfimer,a. de. :plazas convocadas.

9. PRE5ENjt\C;ION PE· OOCU1vIENT05

9. le Documentos.
Los aspiranJes,apro,bad.os preseritára,n en elOrgano convo

c$,nte lcs,jo~umenl'h;E¡gUlI~ntú$:

aJC::-rtificati-'5odenachniel1t9 expedida p-or el Registro Ci
~'H corre'S(;QndiQuJe. . ....' ,:.

bJ .. Cqr~jaal)t~nW<:c:adap'~Qtp.copIá [que 'deberá presentarse
acompeüadadeI original. para su· compulsa} del título exigido
f iU5Üfic¿¡nte de habei~b~nadoloe derechos para su expedi-
ción, . •..... .:,',:" .< •

el C('rtificue:-i~ín'd-e]'Regis~ro;CeIl;tra1dE!' Pe¡¡.ados y Rébe1de3
qUe: justifIqu~no habersi?ú, c~ndep.a.dQa-pen'lsque.inhabili
ten para ... el.ejercloo ,de ,Junclonesp,úbJicas... Este certificado de..
berA·e~tar, eNpédido. dentr:o.'de .lús· 'tres·. meSBsanteriores a;l dia
enque'Jermine··el plazo,seña\ado.enel:parrafo. primero ·de la
norma 9~2, ... '.., ...,': '. .

,dl Ccr;1ífiéude> mépico aeredit.ativode no padecer enferme
dad .. CGl1t~,}ie-:' __ p. ni, deJectofisl<:o'Clll13imposihilite para el servi":
cio~ Este'cerj':fjG~do· d",beráser ,expedid-( > por alguna de las
JefP:tura~Pr()v¡n~la]esde.sa'nidad:,.. .. ...... .. ... _

el En :e1 c.aso'dl'r:'opos~tot"as~.;~l certifJcadf) .. definitivo .de
haber .éumplídoel.Servido,.Sócial··.(j.de···estar·.exentasdel m¡s~

!'p.o. ' con mención dB li;t.f-{¡cha::en qU~ fiq,alizó; que no ,podrá ser
:~7:f~r~~rl:.;'~r~~mgi,~a,ciÓ?,del~laioseñalado, en ·e1 prim~rpá"

fJ Los aspirantes aprohados,comprenqidosenla. Ley de 17
cie juHo.·de~g.17',debe~án.presE'nt~r losdocumentosacTeditati
vQs ·d8 bs cc:r:;dicÍcr:esque-les :jnte:redeju$~Íficar.

gJ . Así c0U'-l0todos-dosacreditativ-os de las condiciones de
capacklad yreq ulsitas exigidos en la convocatoria.
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9.2, Plazo de presentación.

El plazo de presentacíón será de treinta días habites .3. par
lir de la publicación de la lista denprcba-dos. En def'2cto de jos
documentos concretos acreditativo;; 1..10 reunir l¡;¡.s cuñdicic-ObS
exigidas en la convocatoriR, se pod,ún fl{T€-ditl-tr por cualquier
mepio de prueha unmisíbJe en derecho,

¡,L:). Excepciones.

Lo:::; que. tuvieran la condición de funcionarios públicos esta"
rún exento,q de justificar documcnJalmente las condicinn(;s y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiend{) presentar certificación del Minist0rJo II 01-
ganismo de que dependan. acreditando su condic¡on v cuantas
CJfcUJ1stunda.s COll.'iten en su hoja de servidos.

9.'l Falta de preser¡tacion de documentos

Quienes dentro del plaz,Q indicado y. salvo lo:> caS()éi de fller~

'Di mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuido
de la rosponsabilidad en que hubieran podido incurrir por
false.dad en la instancia :referida en el apartado 4.". En este
caso, la autoridad correspondIente formulará propuesta de
nombramIento, -según ord~n de puntLlacióna. favor de quienes.
a consecuencia de la referida anulacíól1, tuvir:'rnn cabida en el
número de plazas c(lllvocadas.

10 NOMBRAHIE"TOS

10~1. Nombramiento.

Aprobada por el Presidente de kl Coniisaria d()l S. O. V. la
propuesta de nomh!'anüento fórrnu!¡.¡rl¡1 pur. el Tribunal, se
procederá a los rtemtnunientos con carácter definitivo.

10.2. Nombra.mier.to dci"iniUvo.

Por la Direcci6n de In CiJmisarj,:-¡ tlel S. O. V. se ex.(,erit!-erún
los correspondierl.[es I'ümbrumientoc eL, funcionarios de ca
rrera a favor de los Íil;c·n:8ad\1S, los cuales habran dosel' apro
bados mt':dianteOrden rUni:;tcrial, según determina elarticu
io. 6..) de! Estatuto ck 1\?L3Nir'· al Servido de los Organismos
Autónomos. cuyos non~bram,;'ntos se publicarún en pI "Bole·
un Oflcjal del Estado"

11 TO\-1-i\ DE POSF.SIOi\

11.1 Piazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación dü! 110m·
bramicnto debonin 105 aspirantes ~omar posesión de ~vs CHTgU:':
JI cumplir los requisitos del articulo 1!) d-el Estatu",'o de Pe,:,ü
nal al serviéio de ¡os Organismos Autónomos.

! 1.2. Ampliación

11 Administrdcjón podra conceder, a I)€lUción de los Íl,l0t'8'
s!ido::;, una prórroga. del plazo establecido que no podrá· ex(.e~

del' de la mi1ad dc1 mismo, 'si las. circunslancLJs lo atonse;an
y con ello no ·se perjudican derechos terceros,

12. NOBAl." 1'1N'AL

necurso de cC1l"(icter general. contra /0 op08inóil

La convocatoria y sus bases y C1.wntos actos- adnilrlistrati,os
St' dBdven de ésta y de laactuadón del Tribunal, podrán ~er

Impugnados por los interesados en jos caSOH y en la f(;(:;",1H
establocidos por la Ley de Procedinüenic Adminístratívo, "-

Lo que comunico a V. J
Días guarde a V. [ muevas aflOs.
Madrid, 6 de abrU de í974.·-FJ Director gene¡·'d de Poliiica

Financiera, Presidente de laComísarJa del S,,'g:Ul\) üb]¡galm'io
dé Viajeros, Francisco Javier Ramos Gascón

¡Imo. Sr. Director dl' b ComisfU"iH del Segum O¡J]Ü;'liorio dé
Viajeros.

ANEXO

PHOGRAMA

OrOClnización del E.<:tado y de la Administración Publica
Nociones de·Derecho Adnt-inistrati1:e

J. El Estado. Evolución histórJe-8. de su concepto, EMadü }' so
c.iedad. .. .

2. Elementos constitutivos del EstadQ. La pub'lnciún, .el le·
rritorio y el pode!', Los flneg de! Est.ado

3..Los P?deres del Estado, El legislativo, el judicial y el
ejecutIvo, DIferencias entre poderes y funciones dol Estado.
. 4. El Estado español~ sus principIOS po-lítkm... Las Leyf:'s

f' unclamentales. Su significado y 'carácter
S. La Administración Pública: conceptu y clases Las·fundo

tW~ adouoistralivas.

el. Organos Centrales de la Administn'lción Pública.. La di,
visión ministori:ll c.sPt'ÜWltL Idc¡,¡ ¡.::enet·al de las funciones de
los Depa.r:tam0ntos m;nister¡a"it:¿,.

7, la:· división territorial para la presi,acíóH de Jos servicios
6.<:;tatah.'s Organos periféricos de 101 Administ.ración Públíca.
Los Gob~nl-i.:ldcre,';· civiles, Otro,; caq',);:, periféricos.

8. La Administración Institucional· Figttrur> que comprende.
Los Organismos AU{énom98. Sc'n'¡dos actrninisL!'alivos sin per
sonalidad y Empresas, nacionales.

9. Los funcionarios públic05: cOi'.cepJ.o y e~trLlctura de la
función pública española. Derc(;ho~ y. dú-beres. La 'Dirección Ge
noral dr. la Fundan Pública y la Comisión Superior de Per~

sona!.
10-, La iJC'--8 de Derecho. La fundón social del Derecho. De.

r,--~(;ho obietiv(J: Dere(:ho público 'f Derecho privado. Derechos
(',;püCi<.l.lCi3.

11. La Ley de Procedimiento Admini5lr<:ltivo. Idea genüral
de la inj(;iacióJ1, orc'lenació11, instrucción y terminadón del pro
cedimiento adn1inistrativo.

12. Ejecutoriedad y suspei1sión del ano adm¡ni~irativo. Inc
validez del. acto administrativo. Nulidad v anulabilidad. Revi-
'jión de oficio. .

13. Los recursos administrativüs.Conceptoy -clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súpUca. Las reclamaciones
c'-::ütljJm ico-ad m i n is t r-ativas.

14. La respünsabílidad de la Administración, Idea general
ti('l rpgimc.n vigpnte

PHOGRAMA

Seguro Obligatorio de Viajeros

1. Seguro Obligatcrio do Viajeros: fínalidad. clases de pn'R-
j:.H::ion13s

2, Riesgos ,garantiza.dos; excepciones, ¡nclll"'íone~.

:3 Personas asegU1'adas, Beneficiarios.
4. Extensión do! S. 0, V, Y sus li-mite&en el espado. Modos

de locomoción incluidos.
5. Prestacionos pecuniarias. rncapacidades físicas: sus cla

~co;. Comp~ltibiHdad de indemnizacioúcs pecuniarias.
6. E::d,endón y Umite de la prestaciól1 de asistenciü sani·

t<l!Ía
7. Taltfas de pllmas. se,gún h¡s' clast)s de transporte.
S PIOcedmHt:njo para obtener las pre,,{aclOnes del S O V.

PrUesta: 'efectos. Plaws para fOl'mularla
9. Recaudación de pelmas. obligaciones de los t!'ansportistas

úI respecto.,
10, Combari;-: d\~i S. O. V.' IHdurnleZ<J OrgHnos.

r,'/:;SOLUCION de la, CO/l1twrw del Seguro'Obligá
torio de Viajems por Ta que se convocan pruebas
:wli!'ctiva.<; restringida:; para cubrir 51 plazas vacan-
tes ~n la plantilla de ·dicho Orga.nismo..

f]Hlü. SI: Vacantes 51 plazas de Auxiliares en la plantiUa
del Organismo nutónomo Comisaría del Seguro Obligatorio·de
\, iaj01·os. del rvlbistcrio de Hncienoa. de conformidad con lo
f),'O-visto en 1a Ley ;;OUJ'8 Régimen Jurídico de las Entidades
i'~stHtale;; AutÓllomw,; de 26 de diciembre de 1958 y una vez cum
plidos los tt:ú,mHes qUe ~í'iaIH la disposición transitoria prima
rúo y pn'via ¡¡probación por la Presidencia del Gobierno, según
oi!tfsmlna el articulo 6.", 2, (l). del Estatuto de Personal al Ser·
v;ci<) do lo') Organismos Antónomos,aprooado por Decreto 2043;'
1971. dl' 2;¡ d" ¡ulio se 1'f'S)H,I\"(~ cubrirla" de acuE-l'do con las si-
guienles

Bases de cori"OUtto!'i:¡

! 1. ;\W¡;('l'O de plaws

S\.-' conV\1can 51 p:'lza~ eh: Auxilia.res düli.\d<ls en las plantilla~

pr,:','mpuo:,;tarjH~ 08] Organisn!U Hutóntolno
Orden relributivo.--·Las plnzi:l& estarán dotadas con el 5ueldo,

p~lgas E'xU'aordinCl.i'·9.S y u(:ma;; retribuciones que les puedan
corresponder, c,:;¡fGnnB establec€, el Decreto 157/197:3, de 1 de
fvbn:!fO, por el -qU'2 se regula el rógimen económico del personal
al servieí-o de los OrgHnismos ::wtonomos.

1.2. La '5clcu ión de Jos a;;pirantes s(' cegulurá por lo previs
tI) rm la d¡;:;po,:;kión t.ransitoria primera dd E.,tatuto de Perso
!lal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en· el
He~hHn('nto GcrH1ntl pala ingreso en la Administración PU
blica y la-;; nOrmas de esta resolucíún.

1.<) l¡lco¡npuUói/iciad

Ld,,; perSOllCl.'i que obtengan lus plazo:s a. q uc so refiere la
presente conVúc:atol'iu estarán sbmetida.s al régimen de incom
patibiJidades que .determina el articulo 53 del Decreto 204311971,
pOI' 01 que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
1010 Orw:\nismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem~


